
 

Àrea de Participació Ciutadana, Observatori de la G overnança, Qualitat 
Democràtica i Transparència, PAM, Regidories de Dis tricte y programa Ciutat 
Universitària  
 
 
Extracto de la convocatoria de subvención directa e n especie a favor de 
Fundació Privada Salut Mental Catalunya  
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.g y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
el texto completo de la cual se puede consultar en la Base de datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index). 
 
Primero. Beneficiarios:  
Concesión directa, en especie, a favor de la Fundació Privada Salut Mental Catalunya. 

Segundo. Finalidad:  
La subvención en especie consiste en el arrendamiento del local comercial de la calle 
Roma núm.36, de esta ciudad, para destinarlo a “club social para personas afectadas 
por problemas de salut mental” durante los meses de junio a diciembre de 2017. 
 
Tercero. Bases reguladoras:  
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-20977 

 
Sede electrónica del Ayuntamiento: 
https://oiac.gramenet.cat:10003/CercadorOIAC/fitxa.aspx?lngIdFitxa=15426&mode=a&lang=c

a 

 
Cuarto. Importe:  
6.934,97€ 
 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:  
Del 1 de enero al 31 de julio de 2017 
 
 
 
Santa Coloma de Gramenet, 31 de julio de 2017 
 

 

 

Esteban Serrano Ortín 

Teniente de Alcaldesa Ejecutivo de Servicios Internos, Promoción Económica, 
Comercio, Ocupación y Promoción Ciudad 


